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ADVERTENCIA O F I C I A L 

r .ieo-0 que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
lije un ejemplar en el sitio de costum-
cre. donde permanecerá hasta el reci-
t>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
k rvar ios BOLETINES colecrionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la linea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por.carta u ficio a la 
Administración del BOI.ETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán Al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l üe 1859). 

o , 

Admut is t rac ión central 
Dirección general de Caminos.—Ca-

rreíeras. 

Administración prov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

irculares. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Vetei inaria.— Circular. 

Díre»íii general de Umm 
C A R R E T E R A S - R E P A R A C I O N 

diputación provincial de León. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
Provincia de León.—Anuncios. 

Sección Provincial de Estadís t ica de 
^ • - A n u n c i o s . 

'e|atlira de minas.—So/¿diud de regis-

^ 0 * h o o r d e D.José Calleja. 

lra ldem por D. Olegario Díaz-Caneja. 

^dministraeión municipal 
iCt0Sde Untamientos. 

León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas) o sn papel c o m ú n con póliza 

Hasta las trece horas del día 29 de de igual precio, desechándose desde 
Julio actual se a d m i t i r á n en el Ne- luego, la que no venga con este re-
gociado de Conservación y Repara- quisito cumplido, 
ción de Carreteras del Minisierio de Et licitador a c o m p a ñ a r á a su pro-
Obras públ icas y en todas las Jefa- posición la re lación de remnneracio-
turas de Obras púb l icas de la Pe- nes m í n i m a s en la forma quese deter-

¡ n ínsu la , a las horas hábi les de la ofi- mina en el apartado A)delReal decre-
j ciña, proposiciones para optar a la to-ley de 6 deMarzode 1929(Gííceíadel 
subasta urgente de las obras de re- 7) y en el pliego de condiciones par t i -
pa rac ión de explanac ión y firme con culares y económicas que han de re
riego de emuls ión asfáltica y al- gir en la contrata de estas obras, 
qu i t r án en los k i lómetros 11-11,500 Una vez que le sea adjudicado el ser-
ai 12-29 y 44,210 al 45,380 de la vicio p resen ta rá el contrato de traba-
carretera de León a Caboalles, jo que se ordena en el B) del mismo 
cuyo p r e s u p u e s t o asciende a Real decreto-ley. 
41.776,05 pesetas, debiendo quedar Las Empresas, Compañ ía o Socie-
terminadas en el plazo de cuatro dades propouentes están obligadas 
meses, a contar de la fecha de co- al cumplim.ento del Real decreto de 
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 1.253 pesetas. 

ls t iación de Jnstieia 

24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones poste-

La subasta se verificará en la D i - riores. 
rección general de Caminos, si túa- En el acto de ce lebrac ión de la 
da en el Ministerio de Obras públ i - subasta y antes de empezarse la aper-
cas, el día 3 de Agosto p róx imo a tura de pliegos, puede presentarse 
las diez horas. | carta de eesión firmada por el ceden-

El proyecto, pliego de condiciones, te y el cesionario y reintegrada con 
modelo de proposic ión, y disposicio- ' póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
nes sobre forma y condiciones de su caso de no reunir ambos requisitos. 
presentac ión, es ta rán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicíis y 
en la Jefatura de Obras públ icas de ' 

i 

Madrid,1 de Julio de 1935.—El D i 
rector general, L ino Alvarez. 

N ú m . 493.-34,00 pts. 

• 



2 
Hasta las trece horas del día 29 de 

Julio actual, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministro de 
Obras públ icas y en todas las Jefatu
ras de Obras públ icas de la Pen ínsu
la, a litaras hábi les de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de repa rac ión 
del firme con riego de emuls ión as
fáltica y^ i íqu i l rán en los k i lómetros 
63,510 al.64, 64 al 65 y 65 al 65,272 de 
la carretera de Ponferrada a La Es
p i n a ^ k i lómetro 70 de la carretera 
de León a Caboalles y k i lómetro 
0 al 0,517 de la carretera de As-
torga a Pandorado, cuyo presu
puesto asciende a 39.508,79 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza peovisional de 1.185 
pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 3 de Agosto p róx imo a las diez 
horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión, estarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se presen ta rá 
en papel sellado de la clase 6.a (4,50 
pesetas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
{Gaceta del 1) y en el Pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-Jey. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So-
ciedadgs proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del. día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezar la apertura 

de pliegos puede presentarse carta de 
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de 
no reunir ambos requisitos. 

Madrid, 1 de Julio de 1935.—El 
Director general, Lino Alvarez Val-
dés. 

N ú m . 495.-35,00 ptas. 

Hasta las trece horas del día 29 
de Julio de 1935, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y repa
ción de Carreteras del Ministerio de 
Obras públ icas , y en todas las Jefatu
ras de Obras públ icas de la Pen ínsu
la, a horas hábi les de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparac ión 
del firme con doble riego superficial 
d e e m u l s i ó u a s f á l t i c a e n l o s k m . 91y92 
de la carretera de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciendea 43.808,66 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de 4 meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras y 
siendo la fianza provisional de 1.314 
pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Di 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras púb l i cas el 
día 3 de Agosto próximo, a las diez 
horas. 

El proyecto, pliego de condiciones 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
León en los días y horas háb i les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá 
en papel sellado de sexta clase (4,50 
pesetas)o en papel c o m ú n con póliza 
de igual clase, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remunera
ciones m í n i m a s , en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
qne han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 

24 de Diciembre de 1928 (Gaceta ^ 
25) y disposiciones posteriores 

En el acto de celebración df» u 
, , ^c 'a su
basta y antes de empezarse la aper 
tura de pliegos, puede presentare 
carta de cesión firmada por el cede 
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos 

Madrid, 1.° de Julio de 1935 
Director general, Lino Alvarez 

N0. 494.-31,50 pis. o 
o o 

Hasta las trece horas del día 29 de 
Julio actual, se a d m i t i r á n en el Ne
gociado de Consernación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Obras públ icas y en todas las Jefatu
ras de Obras públ icas de la Penínsu
la a horas háb i les de oficina, propo
siciones para optar a la subasta ur
gente de las obras de riego superfi
cial con emuls ión asfáltica en los 
k i lómetros 89, 90 y 96 de la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboa
lles, c u y o presupuesto asciende 
a| 35.420,00 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo dé 3 me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras y siendo la fianza pro
visional de 1.062 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, 
el día 3 de Agosto próximo a las 
diez horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo dé proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públicas y 
en la JeL l ura de Obras públicas de 
León en los d ías y horas hábiles de 
oficina. 

Cada proposic ión se presentar* 
en papel sellado de la clase 6.a (4jfj 
pesetas) o en papel común con pob^ 
de igual precio, desechándose des^ 
luego, la que no venga con este 
quisito cumplido. su pro-

¡0-
de-

El licitador a c o m p a ñ a r a a 
posic ión la relación de remunera^ 
nes m í n i m a s , en la forma ^ ^ ¿ i 
termina en el apartado A) de 
decreto-lev de 6 de ^avz0 ^ c0^ 
(Gaceta del 7) y en el pbego 
diciones particulares y eco ^ ^ 
que han de regir en la con ^ 
estas obras. Una vez que le ^ con, 
dicado el servicio, Prese ¿ena en e1 
trato de trabajo que se or 
B) del mismo Real decreto-ley-



Lis empresas' c o m p a ñ í a s y socie-
des proponentes, es tán obligadas 

aclinlpliniiento del Real decreto de 
94 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
o-) v disposiciones posteriores. 

ED el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 

rta de cesión firnrada por el ceden-
te v el cesionario y reintegrada con 
óliza de 1,50 pesetas, desechándose 
aso de no reunir ambos requisitos. 

^Madrid, I-0 de Julio de 1935.—El 
Director general, L ino Alvarez. 

N.0 496.-31,50 pts. 

MilBísíradéa promiiai 

Gobierno civil de la uroflncia de León 
C I R C U L A R E S 

Por el Ministerio de Trabajo Sani
dad y Previsión con fecha 29 de Ju
nio próximo pasado, dice a este Go
bierno lo siguiente: 

«Instruido expediente por este M i 
nisterio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por los Sres. don 
Antonio García Velicia, D. Manuel 
García López de La ra, D. José María 
Blanco Repiso, D. Cipriano Galván 
y Galván y D. Gabriel Valdés Mar
cos, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Cimanes de la Vega, en v i r tud 
del cual, ha sido nombrado D. Ra-
wón Quintana Castañeda, Médico 
l'tular, del mismo, ruego a V. E. se 
Slrva ponerlo en conocimiento de las 
Partes interesadas, mediante la opor-
tuna publicación en el Boletín Ofi-
Clul de esa provincia, a fin de que 
^ el plazo de quince días, a partir 
e la fecha en que tenga lugar la pu-

^•cación de referencia, puedan ale-
gdJ los interesados aquellos extremos 
(te eSlmen Pertinentes en defensa 
la dSU derecho, presentando a l efecto 

^ocumentación correspondiente .» 
Periódí-^ 86 hace Públ ico en este 

,co oficial, para general cono-
'10 de los interesado 

Leon'2 de Julio de 1935 
E l Gobernador , 

Edmundo Estévez 

or el \ f • 
(1ad v pr nisterio de Trabajo Sani-
^ «luir18!,00' Con fecha 29 de Jú 
n e n t e - 0 ' 06 3 este Gobierno lo 

ao expediente por este M i 

nisterio con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Aparici Peguero, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo, 
en virtud^del cual, ha sido nombra
do Médico ti tular del mismo D. Cé
sar T e r r ó n L ib rán , ruego a V. E. se 
sirva ponerlo en conocimiento de las 
partes interesadas, mediante la opor
tuna publ icac ión en el Boletín Ofi
cial de esa provincia, a fin de que en 
el plazo de quince días, a partir de la 
fecha en que tenga lugar la publica
ción de referencia, puedan alegar los 
interesados aquellos extremos que 
estimen pertinentes en defensa de su 
derecho, presentando al efecto la do
cumen tac ión correspondiente .» 

Lo que se hace públ ico en este 
per iódico oficial, para general cono
cimiento de los interesados. 

León, 2 de Julio de 1935. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

o 
o o 

En v i r tud de las facultades que me 
están conferidas, he acordado auto-; 
rizar al Alcalde de Palacios del Sil, | 
para dar batidas a los animales dañ i - ; 
nos existentes en los montes de dicho 
Municipio, por medio de cebos enve-; 
henados, y siempre que se cumplan 
las prevenciones que para tales casos \ 
se fijan en los art. 41 y 42 de la v i 
gente Ley de Caza y concordantes j 
del Reglamento, debiendo anunciar
se por medio de edictos, los puntos 
donde han de colocarse los cebos, a 
fin de evitar cualquier accidente que i 
pudiera ocasionarse. 

León, 2 de Julio de 1935. 
El Gobernador civil, 

P. D., 
Anesio García 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

faja de 200 metros de anchura cir
cundando el per ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en él 
cap í tu lo X V I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León 1° de Julio de 1935. 
El Gober.iador Civil , , 

Edmundo Estévez. 

Díptacíóa províú! de León 
COMISION GESTORA 

Circular número 11 
. En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 1 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia delcarbun- ' 
co bacteridiano en la ganade r í a del 
pueblo de Santa María del Condado, 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, en las circunstancias sigüientse. 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino privativo del pueblo de 
Santa María del Condado. 

Zona declarada sospechosa: Una 

PRESIDENCIA 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Esta Presidencia aco rdó seña la r el 
30 de Julio y hora de las doce y me
diado la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de la subasta para las obras de cons
t rucc ión del camino vecinal de 
Zacos a Vega de Magaz, trozo del 
P-89, bajo el tipo de treinta y seis 
m i l cuatrocientas cincuenta y nue
ve pesetas con sesenta y ocho cént i 
mos, que importa el presupuesto 
cuyo acto se verificará en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado pro
vincial nombrado, al efecto y Secre
tario que dará fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta el pioyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
ha l l a r án de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 
m i l noventa y tres pesetas con 
s e t e n t a y siete cén t imos , equi
valentes al 3 por 100 del precio tipo 
y al 5 por 100 del precio de contrata 
la fianza definitiva si la ad jud icac ión 
se hiciere por el tipo o con baja que 
no exceda del 5 por 100. Si la baja 
excede del 5 por 100 la fianza consis
t i rá en el importe de dicho 5 por 100, 
aumentado en la tercera parte de la 



diferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Coja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Diputac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) debiendo presen
tarse aquél las en la Secretaría de la 
Corporac ión (Negociado dé Comu
nicaciones), lodos los dias labora
bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la publ icación del presente anun
cio, hasta el anteriora la celebración 
del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de 6 meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el té rmino de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el ar t ículo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamación al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 2 de Julio de 1935.—El 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . mayor de edad, vecino 

de que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , c o n lecha , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
representación comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y econóin icoadmin is l ra -

tí vas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndóse 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
ohras, la r emune rac ión por jornada 
l.'^al y horas extraordinarias en can
tidad que en n ingún caso sea menor 
a ios tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N.0 506.-62,50 pts. 

iras im 
la w m m 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 18 del corriente para las obras 
de reparac ión del firme de los kiló
metros 47 al 50 de la carretera de 
Cisfiérna a Palanquinos y k i lómet ro 
89 al 91 de la de Sahagún a las 
Arriondas y riego superficial con al
qu i t r án en los k i lómet ros 47 al 50 de 
la de Cistierna a Palanquinosy 98,900 
al 91,100 y 101 de la de Sahagún a Las 
Arriondas, he resuelto adjudicar de-

, íiniti va mente dichas obras al mejor 
postor. Pavimentos Asfálticos, S. A., 

I de Madi id , que se compromete a eje-
, cutarlascon arreglo a condiciones, por 
i la cantidad de 89.700 pesetas, el que 
• deberá otorgar la correspondiente 
i escritura ante Notario de esta ciudad 
! dentro del plazo de un mes, a contar 
I de la fecha de su pub l i cac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre

cios, presupuestos y pliego de n 
ciones particulares y económicas H 
proyecto que sirvió de base á i 
subasta. a 

Lo que se publica en el BOLF 
OFICIAL para conocimiento del in t* 
resado y a los efectos de la condio* I 
pr'iitiera de las particulares yeco ! 
micas de esta contrata, que' del»110, 
t a m b i é n tener en cuenta di rh^ • 

^iv^uo in
teresado. 

León, 22 de Junio de 1985.—f]i („ 
geniero Jefe, Manuel Lanzón 

V í j - t (-••/ j / . f . tm't 0 ^ : 
O O 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 18 del corriente, para las obras 
de reparac ión con firme ordinario 
y riego superficial con emulsión asfál
tica de los k i lómetros 64, 73, 74,104 y 
105 de la carretera de Villacastín a 
Vigo a León y riego superficial con 
emuls ión asfáltica de los kilómetros 
62 y 63 de la misma carretera, he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obras al mejor postor Riegos As
fálticos, de Madrid, que se comprome
te a ej ecutarlas con arreglo a condicio
nes por la cantidad de 103.048 pesetas, 
el que deberá otorgar la correspon
diente escritura ante Notario de esta 
ciudad de León, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá pre
sentar previamente a la redacción 
de la escritura de contrato todos, 
absolutamente todos los documentos 
que prescribe la condición 1.a de las 
particulares y económicas que han 
servido de base a la contrata; y fir
mar, al otorgamiento del contrato el 
«enterado y conforme» en los plie
gos de condiciones facultativas, cua
dro de precios, presupuestos y phego 
de condiciones particulares y econó
micas, del proyecto que sirvió de 
base a la subasta. v 

Lo que se publica en el BOLET^ 
OFICIAL para conocimiento de' 
resado y a los efectos de la ^ n ( i ^ n & 
primera de las particulares 
mi-as de esta contrata, que ^ 
t ambién tener en cuenta dic 

teresado. iqo5__EIIn-
León, 22 de Junio de I n 

geniero Jefe, Manuel Lanzon. 
• 0 •rin en 1** 

Visto el resultado obte^all ira el 
subasta celebrada en esta ^ ^ 5 
día 18 del corriente, para ^ ^ 
de reparac ión del firme 



pietros 26,400 al 30 de la carretera de 
M ivorga a S a h a g ú n , h e resuelto adju-
¿jcár definitivamente dichas obras 
i \ mejor postor, D. Elo}- Rodríguez, 
vecino de F a l e n c i a , que se 
eomPr0inete a ejecutarla con arreglo 
a condiciones, por la cantidad de 
53 900,00 pesetas, el que deberá otor-
rfar la correspondiente escritura ante 
Votarlo de esta ciudad de León, 
¿entro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacción de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
ja condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de con
diciones particulares y económicas , 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera do las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 22 de Junio de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

E X P R O P I A C I O N E S 

ANUNCIO' OFICIAL 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de estaprovincia e l l ibramien-
lo para el abono del expediente de 
expropiación forzosa de fincas que 
han sido ocupadas en el t é rmino mu-
nitipal de Vega de Espinareda, con 
la construcción del trozo 4 ° de la 
carretera de Toral de los Vados a 
Entalla de Oseos; he acordado en 
virtud de las atribuciones que me 
confiere la Ley de 20 de Mayo de 
T32 (Gaceía del 21), seña la r el d ía 18 
^ Julio próximo, a las 10 de su ma-

en la Casa Consistorial de 
' a Población, para verificar el 

p80 del mismo, que real izará el 
món ^ de 0bras Púb l i cas D. Ra-
daril L^ez' a compañado del Ayu-
reQoe las mismas D. Antonio Mo-
t ü s t ^ . ^Presentac ión de la A d m i -

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 

interesados. 
León, 29 de Junio de 1935.—El In 

geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

esslon Pnríacjal 
MññiM é León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de ím'i-

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del pad rón de habitantes de 1934 de 
varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos se
ñores Alcaldes, para que envíen un 
comisionado con oficio de presenta
ción, encargado de recoger la docu
mentac ión presentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
la casa-oficina de esta Jefa tura (Plaza 
de San Isidro, 4, tresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no se 
hubiere recogí 'o la documen tac ión 
por los comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, cuyo envío SÍ 
a n u n c i a r á a los Alcaldes en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 29 de Junio de 1985.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Armunia, 
Barrios de Luna (Los). 
Berlanga del Bierzo. 
Borrenes. 
Bustillo del P á r a m o 
Caca helos. 
Calzada del Coto. 
Carrizo. 
Castrillo de la Valduerna. 
Cea. 
Congosto. 
Ercina (La), 
Escobar de Campos. 
Folgoso de la Ribera. 
Gordaliza del Pino. 
Grádeles. 
P á r a m o del Sil. 
Puente de Domingo Flórez. 
San Andrés del Rabanedo. 

Santa Cristina de Valmadrigal . 
Trabadelo. 
Valderrueda. 
Vega de Infanzones. 
Vi l laraar t ín de Don Sancho. 
Villaquejida. 
Villasabariego. 
Vi l la tur ie l . 
Villazanzo de Valderaduev. 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día diez y siete de Junio, st; 
insertó una comun icac ión de esta 
Jefatura, dando cuenta de las recti
ficaciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1934, que h a b í a n sido examinadas 
y a las que hab ía dado m i conformi
dad, concediendo quince d ías de 
plazo a los repectivos Alcaldes, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. 

Como quiera que algunos d é l o s 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notií ida 
que hoy se depositan en la Adminis 
tración de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta relación. 

León, 5 de Jul io de 1935.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
x\l bares de de la Ribera 
Barjas 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Cabañas Raras 
Castrillo de Cabrera 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Gorullón 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
Luc i l lo 
Matanza 
Onzonil la 
Paradaseca 
Pedresa del Rey 
Prioro 
Reyero 
Roperuelos del P á r a m o 
Sahagun 
San Cristóbal de la Polantera 
Valdelugueros 
Vega de Almanza 
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Villadecanes 
Vil lademor de la Vega 
Vi l l amej i l 
V i l l amol 
V i l l amon tán de la Valduerna 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Olegario 

Diaz-Caneja, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el dia 14 del 
mes de Junio, a las diez y treinta, 
una solicitud de registro para la mina 
llamada Tercera Demasía a J i l i ta, 
sita en el Ayuntamiento de Valde-
rrueda, hace la designación en la 
forma siguiente: 

Que deseando la Sociedad que re
presenta, adquirir en propiedad, el 
espacio comprendido entre las minas 
Emil ia número 8.936, Jalita número 
8.618 y Alfonsa número 2.196, con 
arreglo a lo publicado por la Jefatu
ra de Minas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, n ú m e r o 112 del 17 
de Mayo ú l t imo , solicitamos de 
V. E. que se sirva concedernos el es
pacio de referencia para la mina de 
antracita Tercera Demasía a Jalita, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en "el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.255. 
León, 28 de Junio de 1935.—Grego

rio Barrientos. 
o 

o o 
HAGO SABER: Que por D. José Ca

lleja Landeta, vecino de Pola de Gor-
dón, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 5 del 

mes Junio a las diez una solicitud de 
registro pidiendo treinta y cuatro 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Ampliación a Guadalupe sita 
en t é r m i n o de San Andrés y Santa 
Marina, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la des ignación de las citadas 
treinta y cuatro pertenencias en la 
forma siguiente y con arreglo al 
N. m,. 

Se t endrá por punto de partida la 
1.a estaca de la mina Guadalupe nú
mero 8.442, y desde él se med i rán 100 
metros al E. y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta 200 al N. , la 2.a; de ésta 
100 al O., la 3.a; de ésta 100 al N . , la 
4.a; de ésta 1.500 al E., al 5.a; de ésta 
100 al S., la 6.a; de ésta 300 al O., la 
7.a; de ésta 100 al S,, la 8.a; de ésta 100 
al O., la 9.a: de ésta 100 al S., la 10; de 
ésta 300 al O., la 11; de ésta 100 al N., 
la 12; de ésta 100 al O., la 13; de ésta 
100 al S., la 14; de ésta 300 al O., la 
T5, de ésta 100 al N., la 16; de ésta 100 
al O., la 17; de ésta 100 al S., la 18 y 
de ésta con 200 al O., se llegará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pérí-
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en ^ l Gobierno c i 
v i l sus oposiciones loh que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.255 
León, 3 de Julio de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

i tónistracíóo monitipal 
Ayuntamiento de 

Villadangos 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción provincial , el pad rón de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é r m i n o de 

diez días, durante cuyo pla/o y l0 
cinco siguientes, pueden los inte S 1 
sados presentar cuantas reclaniacio 
nes crean pertinentes. 

Villadangos, 1.° de Julio de 1935 
El Alcalde, José F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro_ 
vincia, fecha 25 del actual, se inserta 
un edicto de esta Alcaldía exponien
do al públ ico el expediente de suple
mentos de crédi to para dotar debi
damente determinadas consignacio
nes y para atender a gastos no pre
vistos en presupuesto. 

Por error, se dice que se expone al 
públ ico por quince, sin expresar que 
son días, y se omite que para los 
gastos no previstos se habilitan las 
consiguientes consignaciones de cré
dito. 

Por el presente se rectifica dicho 
edicto, amp l i ándose con lo expuesto 
anteriormente. 

Santa María, 28 de Junio de 1935. 
—El Alcalde, S. Santos. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Formado por las Juntas parro
quiales respectivas el repartimiento 
general de este Ayuntamiento para 
el año de 1935, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días, du
rante el cual y tres más, podran ha
cerse contra el mismo las reclama
ciones procedentes, fundadas en 
hechos concretos y determinados 
que c o n t e n d r á n las pruebas para la 
debida just if icación. 

A los mismos efectos y por iguaj 
plazo quedan t ambién expuestos al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento el p a d r ó n para el arbitrio 
municipal sobre inquilinatos 
repartimiento por la Comisión 
signada al efecto por este Ay11^. 
miento para la exacción de los ai ^ 
trios municipales sobre corlsUI°bl^ 
carnes y bebidas que han de cu ^ 
asimismo atenciones del PresUcP.cio. 
municipal del corriente ^ e leS 
advirtiendo que los contr lT^uota 
que no estén conformes c0" ¡oS de 
que tiene asignada por ar 1 ^ ^ 

consumos de carnes ^ !aran p01" 
dicho reparto lo raanifes 
escrito a este A y u n t a m i e n t o ^ . ^ 
plazo de quince días para 
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l repa1"̂ 0 v declararle su fiscaliza-

oílminislrativa en la forma que 
ternunan las ordenanzas aproba-

1 ñor la superioridae. Los conl r i -
'ventes que no formulen reclama

ción contra tales cuotas en el plazo 
L fii-ido el Ayuntamiento se enten
derá que estan conformes con ellas y 

jes exijirá el pago de las mismas 
por trimestres en la forma que pre
viamente se aco rda rá por la Corpo
ración municipal. 

Villaqudambre 29 de J. 
5 El Alcalde, J e r ó n i m o 

idÉBisíraeiÉ fe íasflt i^ 

todas las que se condena expresa
mente a los demandados .—Así , por 
esta sentencia que se notificará per
sonalmente a ios ejecutados si así lo 
solicitare el ejecutante o en otro caso 
se ha rá la notificación en la forma 
que determina la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado.» 

Y p a r 3 ^ > ^ \ irva de notif icación a 
Vongo el presente en 

fulío de m i l nove-
v cinco.—Enrique 

lusv^tario judicia l , Va-
g S 

Núin. 503.-29,50 pts. 

.Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de que m á s abajo se 
hace mención, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositivo son como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León a veintiocho 
de Junio de mi l novecientos treinta 
y cinco. Vistos por el Sr. D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por D. Pedro Mart ínez Can-
danedo, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Vic
torino Flórez, con la d i recc ióu del 
Utrado D. Fernando Alonso Bu rón, 
contra los herederos de D. F r o i l á n 
Santos González, vecino que fué de 
ewa ciudad, sobre pago de once m i l 
pesetas de principal, intereses y cos
tas; y 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Alfonso de la Llave Sierra, Juez 
Comisario de la quiebra decretada 
de D. César Garnelo F é r n á n d e z . 
Hago saber: Que en el expediente 

de quiebra del D. César Garnelo, pro
movido por la representac ión del 
Banco Hispano Americano, sobre 
que se declarase en estado de tal a ] 
aqué l que es vecino de Cacabelos, j 
se dictó providencia por el Sr. Juez j 
de primera instancia de este partido, I 
en veinticuatro del actual, s e ñ a l a n d o 
para la primera junta, a fin de pro
ceder al nombramiento de Síndicos, 
el día veinte de Julio p róx imo , a 
hora de las once, en la sala de au
diencia del Juzgado de primera ins
tancia y mandando citar para ello a 
los acreedores del quebrado. 

Y a fin de que sirva de c i tac ión 
en forma a los que sean acreedores 
del D. César Garnelo F e r n á n d e z , 
cuyo nombre y domicilios se desco
nocen, al objeto de que asistan per
sonalmente o por medio de represen
tante con poder bastante y con los 
t í tulos justificativos d e s ú s c réd i tos 
en la inteligencia de que, de 
ficarlo, les parará el pe r jum ^parte dispositiva.-Fallo: Que debo 

a d e l a m a n d o se§uir la ejecución j hubiere lugar en derecho, á ! 
te ^ e hasta hacer trance y rema- : el presente para su inserciel 
inent ah nca embargada y especial-1 BOLETÍN O ' C I A L de la provin 
el nri POtecada que se decribe eni ^ ^ ^ I f i l l a f r a n c a del B. 
ciaPrimer resultando de e 

-y con su producto p 
vo H Marlínez Cand 

labradoi 

Prin 
)r y 

ls once m i l 
tierno t0rÍgen de est¿ ' W ^ T 
*>n dp,' lntereses de esa s u n í i a ra-
• uel cinco -

e Junio de m i l nove-
a y cinco.—Alfonso de 
ecretario, AvelinoF'er-

r>úm. 487.-19,50 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de As torga 

! ^ catorc l 016010 anUal desde Don LeoPoldo Duque Estébez, Juez 
P^entac- May0 ú l t i m o ' fecha I de primera instancia de la ciudad 

causad'1 ^ ,a demand í , >' de Astorga y su partido. 
as y que se causen en Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo deque 
se h a r á menc ión , se dictó sentencia 
que tiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva. 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a veintiséis de Junio de m i l 
novecientos treinta y cinco; el Señor 
D. Leopoldo Duque Estevez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido ha visto los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo seguidos a instan
cia del Procurador D. Manuel Mart í 
nez y Mart ínez, en representac ión 
del Banco Urquijo Vascongado So
ciedad A n ó n i m a , domicil iada en 
Bilbao, bajo la dirección del Letrado 
D. Gonzalo Manuel Gavela, contra 
D. Matías Mart ínez Gómez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Combarros, declarado en rebeldía 
por su itncomparecencia, sobre re
c l amac ión de ocho mi l ochocientas 
setenta y siete pesetas con cincuenta 
y cinco cént imos . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados a D. Matías Mart ínez 
Gómez, vecino de Combarros y con 
su producto hacer cumplido pago al 
Banco Urquijo Vascongado de la 
cantidad de ocho m i l setecientas c in
cuenta pesetas, gastos de protesto i n 
tereses legales de dicha suma desde 
la fecha del mismo y costas causa
das y que se causen hasta el comple-
to pago. Y por la rebeldía del de
mandado, notifiquese esta sentencia 
en la forma que determina el a r t ícu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que s i r v ^ ^ n o t i f i c a c i ó n al deman-

O. Matías Mart ínez Gó-
. ;;Combarros, expido el 

órga, a veintiocho de 
ovecientos treinta y 
) Duque.—El Secre-

iCÍal, Valeriano Mart ín . 
N 0 490.-28,00 pts. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Marl ínez, Juez 

municipal de la ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia —En la c i u d a d de 
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Astorga a veinticuatro de Junio de herederos dentro del t é r m i n o de yor contra Manuel Valcarce Mom-
ocho días, a contar desde el de su 
inserc ión en el BOLETÍN, para que 
comparezcan ante este Juzgado mu-

raai novecientos treinta y cinco el 
Sr. D. Cipriano Tagarro Martínez, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto los presentes autos de juicio n ic ipa l . 
verbal c iv i l seguidos por demanda Así lo m a n d ó y firma el Sr. Juez 
del Procurador D. Manuel Martínez, municipal , de que yo la Secretaria 
en representac ión de D. Eut imio B\- ^ ^ ^ ^ r u ñ i m \ 
vera Valbuena. mayor de . p Í | | ^ ^ 
do, industrial , de esta veci | 
tra D. Domingo Ochoa, tai | 
yor de edad, del comercio p 
de Valle de Finolledo, qué h 
en rebeldía sobre pago de cVáí^rziIía 
pesetas con treinta cént imos; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Domingo 
Ochoa, a que pague al actor D. Eu
t imio Rivera Valbuena, la cantidad 
de ciento una pesetas con treinta 
cént imos , interés legal d e dicha 
suma desde la in terposic ión de la 
demanda hasta el total pago, impo
niendo a dicho demandado las cos
tas de este juicio.—Así, por esta m i -
sentencia, que por la rebeldía del 
demando le será notificada en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro .—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
o] apnTowjQdo rebelde D. Domingo 

pide el presente para su 
el BOLETÍN OFICIAL de 

a a los fines proceden-

storga a dos de Julio de 
tos treinta y cinco.—Ci-
rro.—P. S. M.: El Secre-
.do, Eloy G. Otero. 
N ú m . 504.-26,00 pts. 

Orbigo, 3 de Julio de 
sindo Maestro. — Vic-

na, su convecino, mayores de edad 
casados, sobre pago de ciento quinc¡ 
pesetas e indemnizac ión y costas cau
sadas y que se causen hasta su com, 
pietopago,en cuyos autos con esta fe
cha, se ha dictado auto acordando 
sacar en públ ica subasta, por tercera 
vez, s eña l ando para dicho aclo, el 
día veinte de Julio próximo venide
ro y hora de las doce, en la sala de 
audiencia de este Juzgado munici
pal, sin sujeción a tipo de los bie
nes embargados al demandado Ma
nuel Valcarce Montaña , que son los 

Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez siguientes y bajo las condiciones que 
municipal de Folgoso de la Ribera se d i r án : 
y su t é r m i n o . 

NTúm. 511.—-14,50 pts. 

Juzgado municipal de Folgoso 
de la Ribera 

Bienes embargados 
1.° Un prado, al sitio Zaco, térmi

no de Busmayor, superficie veintiún 
áreas ochenta cent iáreas , que linda: 
Esté, herederos de Cayetano Fernán
dez y Santiago García; Sur, herede
ros de Manuel Valcarce y Norte, 

guez, se saca a la venta en públ ica iiere(jeros de José García, 
subasta como de la propiedad de j a para tomar p a r t é e n l a subas-
éste, la finca siguiente, en t é rmino de ^ b e b e r á n los licitadores consignar 

Hago saber: Que para hacer pago 
a D. Andrés Otero Díaz, vecino de la 
Ribera, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas y costas y gastos 
del procedimiento, que le es en deber 
su convecino D. A l f r e d o Diez Rodri

la Ribera: 
Un linar, en el sitio del Campo, de 

unas diez áreas aproximadamente, 
l inda: al Este, Andrés Vi lor ia y otros; 
Sur y Norte, camino y Oeste, Santia
go Fe rnández ; tasado en setecientas 
cincuenta pesetas. 

Dicha subasta, t endrá lugar en la 

previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
precio del ava lúo , sin cuyo requisito, 
no serán admitidos. 

2. a Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

3. a Se hace constar que no se han 
sala audiencia de este Juzgado, sita SUplido los t í tulos de propiedad de la 
en Folgoso, casa consistorial, el día 
veinte de Julio próximo, a las dieci
siete horas; advi r t iéndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y sin que los licitadores consignen 
previamente, sobre la mesa del J IT-

Juzgado municipal de 
Villares de Orbigo 

Don Gumersindo Maestro Bayón, 
Juez municipal de Vil'ares de 
Orbigo. 
En providencia de hoy í 

do que según demanda 
en este Juzgado municipajp 
Isaac Mali l la Marcos, con 
redos de D. José Marcos A l f SÔ CENTIM̂ I Í'SOITNTIMOS 

gado, el diez por ciento de l a | p S ^ ^ ^ 
que la expresada finca, será 
cada al mayor postor, y el re 
se ha de conformar con lee 
del acta de remate. 

finca embargada y los licitadores se 
con fo rmarán con copia del acta de 
remate. 

Y para que conste a efectos de su 
publ icac ión , expido la presente que 
firmo en Barjas a 28 de Junio 

íno Cobo.--P. S.M.K1 
ro Barreiro. 
im. 488.—26,00 pts. 

ClALMOVtt 

ESPECIALMOVU 

msitona 
oleoso la T 50 CFFI™S 1̂  I 50 CÉNTIMOS\7 ruVn sfígundo ape-

- ae, la mQO y (jemás circunstancias perso
nales se ignoran procesado en el su
mario que se instruye en el Juzgan o 
de Ponferrada, con el número 145M 
1934, sobre desordenes públicos, com
parecerá ante dicho Juzgado, en ei 
t é r m i n o de diez días, para notii! 

\ Junio de m i l nove-
X y cinco.—Pedro Gar-
íario, T o m á s Vega. 
Múm. 489.-19,50 pts. 

pud iéndose cumpl i r por este Juzga
do las notificaciones puesto que no 
constan que tengan domici l io cono
cido en la forma dispuesta en el ar
t ículo 269 de la Ley procesal, que 
tan pronto sea anunciado este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación a dichos 

do a pr is ión, apercibido be\áe 
comparecer será declarado re^ 
y le p a r a r á n los perjuicios a i 

Juzgado municipal de Barjas 
Don Aqui l ino Cobo Castro, Juez mu 

nicipal de Barjas. 
Hago saber: Que en este Juzgado ya lugar en derecho Juni0 

municipal se siguen autos de juicio Ponferrada, o e 
- j - • J —Julio Pernanaez ejecutivo en periodo de eiecucion de 

sentencia a instancia de D. Basilio -—— •óD^ProV^gC*< 
Valcarce García, vecino de Busma- Imp . de la DipiitaCl0n 

de DO 
•Ide 
ba-

; 1933-


